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JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN TERCERA 

 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ Magda Cristina Castañeda Parra 

Ref. Expediente 110013343-064-2020-00205-00 

Demandante Deycy Johana Barrera Gutiérrez y otros 

Demandado Departamento de Casanare- Secretaría de Salud y 

otros 

 

REPARACIÓN DIRECTA 

REMITE POR COMPETENCIA 

 

Con la presente demanda, se pretende que se condene administrativa y 

extracontractualmente a la CLÍNICA CASANARE LTDA, MEDIMAS EPS SAS, 

HOSPITAL REGIONAL DE LA ORINOQUIA, DEPARTAMENTO DEL CASANARE- 

SECRETARÍA DE SALUD DEL CASANARE, por los perjuicios causados a las 

demandantes, derivados de la muerte del naciturus hija de la señora Deycy 

Johana Barrera Gutiérrez, ocurrida el 5 de septiembre de 2018, como 

consecuencia de la negligencia médica y hospitalaria, según el decir de la 

parte demandante.  

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisión o inadmisión de la 

demanda. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Estudiados los factores que deben tenerse en cuenta para asumir la 

COMPETENCIA por parte de este despacho, debe advertirse lo siguiente: 

 

El numeral 6 del artículo 156 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo estableció que para los casos de 

reparación directa la competencia por razón del territorio se determinará 

“por el lugar donde se produjeron los hechos, las omisiones o las operaciones 

administrativas, o por el domicilio o sede principal de la entidad 

demandada a elección del demandante”. 

 

SE desprende de lo anterior, que el demandante tiene la posibilidad de 

presentar su demanda atendiendo al lugar donde; 1) se produjeron los 

hechos, las omisiones o las operaciones administrativas; 2) por el domicilio o 

sede principal de la entidad demandada. 

 

El domicilio para las personas jurídicas, tanto públicas como privadas, hace 

referencia  al  área territorial donde ejercen sus derechos y obligaciones. Si 
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tiene varios establecimientos, cada uno de ellos será considerado como 

domicilio para los actos practicados en cada uno. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, en el caso bajo estudio, los hechos por los 

que se demanda, (muerte del naciturus de Deycy Johana Barrera Gutiérrez), 

ocurrieron en el Hospital Regional de la Orinoquia, con domicilio en Yopal – 

Casanare. 

 

Ahora bien, respecto del domicilio de las demandadas, se tiene que la 

CLÍNICA CASANARE LTDA, tiene su domicilio en Yopal Casanare; MEDIMAS 

EPS SAS, HOSPITAL REGIONAL DE LA ORINOQUIA, tiene su domicilio en Yopal 

Casanare, y el Departamento del Casanare – Secretaría de Salud del 

Casanare, cuyo domicilio está en Yopal Casanare. Por lo anterior,  se 

evidencia que las entidades accionadas tienen su domicilio principal en 

Yopal- Casanare. Ahora, para el caso de Medimas EPS SAS, si bien es cierto 

no se aportó el certificado de existencia y representación legal en el que 

conste su lugar de domicilio, se tiene que como la sociedad presta sus 

servicios en varias sedes (sucursales), se entiende que cada uno de ellos es 

considerado como domicilio principal.   

 

Así las cosas, tenemos que la omisiones y acciones que se describen en la 

demanda, tuvieron ocurrencia en la ciudad de Yopal (Casanare) lugar en 

donde fue atendido el parto de la señora Deycy Johana Barrera Gutiérrez, 

amén de que las demandadas tienen su domicilio, igualmente en la ciudad 

de Yopal (Casanare). Por lo anterior, este Despacho carece de 

competencia para conocer del  presente asunto. 

 

En consecuencia, se ordenará la remisión del presente expediente, a los 

Juzgados Administrativos de Yopal- Casanare (Reparto), por ser el presente 

asunto, de su competencia. 

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

Primero: Remitir el expediente No. 1100133430642020020500 a los Juzgados 

administrativos de Yopal (Casanare) (Reparto), por ser de su competencia. 

 

Segundo:   En firme, por Secretaría efectúese la entrega del expediente a la 

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos para el cumplimiento de 

lo dispuesto en el numeral primero. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

Juez 
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